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PARTE OFICIAL. 
SECCION M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 10 al 11 de Ahril de 1860. 
rEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente 

Del Comfiudante D. José Cánovas.—Para San Ga-
^0 El Sr. Coronel Teniente Coronel D. Domingo Vila 

^PARADA.—Î os cuerpos de la guarnición. Rondas, 
. te niim. 4. Visita de hospital y provisiones, Castilla 

'úm lO- Sarffento Para e* paseo de los enfermos, Castilla 

""oe ó^en io ^ K'—E1 Teníento Coronel Sargento mayor, 
Carvajal. 
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MARINA. 
ORDENÍCION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILÍPJNAS.= 

SP anuncia al público, que el dia 14 del actual á 
hsdoce de su mañana, y ante la Junta Económica 
',1 Apostadero sita en la Comandancia general del 

Ismo se ha de celebrar •licitación pública y so
lemne para la adjudicación del servicio do Agencia 

n ia carga y suministro de pasageros de los 
vapores correos del Estado establecidos entre Manila 
v Uong-kong, bajo las bases y tipo de precios que 
•1)reSa el pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general del citado Apostadero. 

Cavile 1.° de Abril de 1860.=Fernando de Or-

pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la consignación ó agencia y el su-
minisiro de pasageros de los vapores-correos que se 
establecen entre Manila y Ilong-hong. 

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA. 
1.a Será la de la dirección en Manila y Hong-

iong de la carga, descarga y de los pasageros 
que tengan que conducir los vapores correos. 

V Él contratista agente nombrará por su parte 
y de su cuenta, un comisionado en Uong-koug 
que lo sustituya en sus obligaciones respecto al 
presente contrato. 

i.1 Nombrará para que lo represente en el 
¿feque un sobrecargo responsable de la parte ad
ministrativa de carga y pasageros, según se pres
cribo en lus artículos desde el 723 al 727 inclu
sive del Código vigente de Comercio; entendién
dose qno los espresados funcionarios no tendrán 
acción alguna á bordo, hasta que sea aprobado 
su nombramiento por la Comandancia general del 
Apostadero. 

Jíl sobrecargo disfrutará el sueldo de 50 pesos 
mensuales que le serán abonados por el contra
lista agente, del producto do carga y pasageros, 
incluyendo este gasto en la cuenta que debe pre
sentar de los productos líquidos según espresa la 
condición 29. 

También deberán incluir los asentistas en cuenta 
y deberán satisfacer á los Comandantes de cada 
cuque, el medio al millar que le corresponde como 
maestres de plata sobre los caudales y frutos pre
ciosos que se conduzcan según lo espresa la Heal 
Wen de 4 de Junio de 1856. 

4.a Para el servicio de pasageros en cada buque, 
nombrará un mayordomo que esté inmediatamente 
subordinado al sobrecargo, y además el compe-
'enie número de criados de cámara, de modo que 
Wisla uno por cada tres pasageros y uno mas, 
Jando el número exedente al tipo llegue á los 

tercios, esto es, para cinco, dos, para ocho 
j^s, debiendo embarcar también para servicio de 
^ mismos un cocinero, un ayudante de este y 
1111 panadero. 
•Wnbrará también el asentista una persona en

c a d a de la estiva ó colocación de la carga á 
Jordo en los sitios que designare el Comandante 
üe; buque. 

fodos los espresados empleados, deberá pagarlos 
eMsu cuenta el asentista agente. 
5- £1 contralista agente en Manila, como re-

P ŝentante de Hong-kong, espedirán las órdenes 
e embarco á los sobrecargos, especificando el nú-

J , ' ^ . marca y clase de bulto ó carga de cual-
Huier especie y con la correspondiente medición, 
L?s soDrecargos, darán recibo desella, que ser-
U . Para que el contratista agente'espida los co

cimientos y sobordos y proceda al cobro de fletes 
res6Pectivos. J J F 
sm»! ^as órdenes para el embarco de los pa-
SaBeros se e|^.os se espedirán también por el asentista con 
beráUmero que corresponda al alojamiento que de-
dar í 0cuPar aquellos; no pudiendo el asentista 
tre 'jS órdenes sin que los pasageros hayan en-
saeTc sus Pasaportes y el importe de sus pa-

k o ^ asentisla y su corresponsal, á la salida 
^ C f f r l3U(]uc entregarán al sobrecargo un 
•Wa •por Aplicado de toda la carga que con
de Ocluyendo el número, nombre y apellido 
clase .0s los pasageros, con especificación de la 
cituj ,e PasaBe' los cuales servirán para cono-
ba^ 0 del sobrecargo, y este luego de compro
bada ^ ^ esPresar e" ellos la cantidad co-
CoinanH0r exeso de equipage, los presentará al 
su y „aante del buque para que los autorice con 
parlicular SegUn se Presc,'ibe en su instruccion 

¿ i s f t " ']a Negada de los buques á puerto, el 
ida y i ^cogerá del sobrecargo los sobordos de 
^ í f i e M ' ê 'os ^ue Presentar^ un0 para el 

st0 de la Aduana y recoger la órden de 

descarga, y el otro lo conservará en su poder 
para presentarlo como comprobante en la cuenta 
de productos que ha de presentar á su debido 
tiempo, según se marca en la condición. 29. 

9. * Será obligación de los contratistas el en
tregar á los sobrecargos de los vapores un ejem
plar de las instrucciones que se le señalan para 
su servicio á bordo según aparece por el modelo 
núm. I.0 que se acompaña. 

E l sobrecargo será responsable para con el 
contratista del exacto cumplimiento de esta con
trata y de las instrucciones que recibiese para 
la administración de la carga y servicio de pa
sageros, y el asentista por su parte le dará sus 
disposiciones al efecto. 

10. Los asentistas espenderán á los pasageros 
sus billetes sin distinción de ninguna clase, siem
pre que los mismos le entreguen los respectivos 
pasaportes; y tendrán cuidado de anotar en aquellos 
el número de bultos, peso y medida de sus equi-
pages, sin cuyo requisito no podrán posesionarlos 
á bordo los sobrecargos. 

11. Se obligarán los asentistas agentes al sos
tenimiento á bordo de los pasageros con la decen
cia debida suministrándoles el número y clase de 
comidas que espresa la condición señalada con 
el núm. 13. Para el efecto, recibirán de la Ha
cienda de Marina los espresados agentes los útiles 
de ropa, de mesa y cama bajilla etc. etc. ne
cesarios para el servicio de doce pasaderos que 
es el mayor número que se cree posible hagan 
el viage en los~ mismos y cuyos enseres, van se
ñalados en la relación núm. 3, siendo de obliga
ción de los mismos asentistas reponerlos cuando 
se pierdan o rompan, ó inuiilicen, pues deberán 
entregarlos á la Hacienda completos al término de 
esta contrata. 

12. Los contratistas no podrán exigir de los 
parliculares ni pasageros, otros emolumentos para 
el servicio de los vapores, sino los marcados en 
las tarifas que se acompañan y señaladas con los 
números 6. 7 y 8, las que estarán de manifiesto 
para el público en la Capitanía del puerto de Ma 
nila y Casa Consular de Dong-kong, así como en 
la cámara de los respectivos buques. 

13. E l contratista se compromete á dar á los 
pasageros lo siguiente: 

Al desayuno. 

Té ó café con mantequilla, bodigos pan ó ga-
Uelitas. 

Al almuerzo. 
Un plato de huevos. 
Uno de carne asada. 
Uno de idem con salsa. 
Uno de pescado asado. 
Uno de idem con salsa. 
Dos platos de aves. 

Postres. 
Queso. 
Frutas (dos clases.) 
Dulces (dos clases.) 
Café. 

, Vinos. 

Tinto, jerez y cerveza. 
A las once. 

Queso. 
Frutas del tiempo. 
Galletas, pan y mantequilla. 
Ginebra ó coñac. 
Vinos los del almuerzo. 

A la comida. 
Sopa. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos idem de pescado como en el almuerzo. 
Dos de idem de aves. 
Dos pasteles. 
Dos ensaladas una cruda y otra cocida. 

Postres. 
Los del almuerzo. 
Café. 
Vinos los mismos del almuerzo. 

De ocho á diez de la noche. 
Té ó café. 
Queso. 
Galletas y pan. 
Coñac y ginebra. 
Mantequilla. 
L a misma comida á los pasageros de menos 

de 10 años. 
E l contratista no estará obligado á dar otros 

vinos ni otra clase de bebidas espirituosas, pero 
deberá icner un repuesto de bebidas que consista 
en cerveza, coñac, champaña y licores para los 
pasageros que gusten pagarlos separadamente según 
factura, que estará expuesta al público. 

14. Lo espresado en la condición anterior, se 
entiende para pasageros de popa. E l asentista 
se obligará á servir á los criados un desayuno 
de café ó té con pan, un almuerzo de tres platos 
y la comida con sopa y cuatro platos y por la 
noche café ó té con pan. 

15. Los víveres han de ser de superior calidad, 
sanos y bien condimentados y limpios. 

Las comidas serán á las horas marcadas en 
las instrucciones de policía que se dieren á los 
pasageros. 

E l agua necesaria para el servicio de pasageros, 
será facilitada por el buque en donde habrá un 
algive ó depósito destinado al efecto, advirtién
dose que también se facilitará por el mismo carbón 

ó leña necesario para cocinas y pasageros de sobre-
cubierla sin comida. 

E l Comandante de cada buque designará á 
bordo el local necesario para depósito de víveres 
y repuesto para el espresado servicio. 

10. Debiéndose satisfacer al asentista el tanto 
de pasageros por el número de dias de viage, 
se entenderá que deberán contarse estos desde 
la hora antes de la comida á la salida, . hasta 
la hora después de ella á la llegada; teniendo 
presente que los pasageros deben estar á bordo 
cuatro horas antes de la salida y podrán dete
nerse hasta cuatro horas después de la llegada. 

Licitación. 

17. L a contrata se adjudicará por licitación 
pública y solemne, que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia y hora que 
se disponga oportunamente por medio do avisos 
en el Boletín oficial de la Capital. 

18. L a licitación se verificará por pliegos cer
rados contrayéndose precisamente las proposiciones 
que se hagan á la forma y concepto del modelo 
adjunto núm. 7 y las proposiciones que aparezcan 
sin los requisitos de este, serán desechadas desde 
luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en 
que se fije á este servicio mayor valor que el 
que señala como tipo admisible'la nota adjunta 
núm. 8, ya sea en el tanto p § de consignación 
ó ya en el pago por pasagero. 

Las proposiciones han de concretarse al mismo 
valor ó á rebajas proporcionales en ambos con
ceptos. 

11). Reunida la Corporación de que habla la 
condición 17, los interesados que hayan de pre
sentar los pliegos de proposición, espondrán al 
Presidente duianle el espacio de 30 minutos con
tados desde la hora señalada para empezar el acto, 
las dudas que se les ofrezcan pidiendo las es-
plicaciones que creyesen convenientes; en la in
teligencia de que trascurrido aquel tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin admitir 
observación ni dar esplicacion alguna que inter
rumpa el acto. A este darán principio los licitadores 
entregando al Presidente los pliegos cerrados y do
cumento de depósito consignado en la condición 
24 y cuya operación se hará en el espacio de 
otros 30' minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las esplicaciones. D i 
chos pliegos se numerarán por el órden en que 
se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

20. Espirados los 30 minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de lo» mismos por el órden riguroso con 
que fueron numerados, leyéndose en alta voz, 
y se adjudicará el remate terminantemente y en 
el acto por la Junta Económica del Apostadero 
al mejor postor que hubiese cumplido las con
diciones prefijadas. Se entenderá por mejor postor, 
al que sugetándose á las condiciones de este pliego, 
proponga precios mas bajos. 

21. Terminado el acto, se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que les 
autorizó para lomar parle en él, á exepcion de 
los que pertenezcan á la persona ó personas, á 
cuyo favor resulte el remate, que se retendrán 
hasta el otorgamiento de la escritura; pero la 
cantidad del depósito quedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se pre
sentasen á cumplir su compromiso. 

22. Si del remate resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados, cuyas pro
posiciones resulten idénticas. Esta licitación tendrá 
lugar por el tiempo de quince minutos sin pror
roga, pasados los cuales, terminará el acto á 
disposición del Presidente previniéndolo antes por 
tres veces. Las bajas á que dé lugar la licita
ción abierta en ambos casos seguirán el órden 
que se establece en la condición 10. 

23. Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen ó 
no mas sócios, porque en este caso serán es-
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, según el artículo 11 de 
la Ley de Contabilidad y Administración del E s 
tado de 20 de Febrero de 1850, con entera su

cción á lo dispuesto en la mfema, y la renuncia 
de todos los fueros y privilegios particulares. 

Garantía á la Hacienda. 
24. E l derecho para presentarse como licita-

dor, siempre que tenga aptitud legal, se adquiere 
consignando en la Tesorería general de las Islas 
mil pesos fuertes en metálico ó en billetes del 
Banco Español Filipino de Isabel I I . A los pliegos 
cerrados de proposición se ha de acompañar, como 

Sueda dicho, los documentos que acredilen el 
opósito, y serán admitidos á la licitación con las 

condiciones espresadas, los españoles residentes 
en las Islas ó fuera de ellas, y los estrangeros 
en igual situación, bien presentándose por sí en 
el primer caso, ó bien por medio de apoderado 
competentemente autorizado en el segundo; en
tendiéndose que en ambos han de constituirse á 
la responsabilidad que les infieran las leyes, siendo 
justiciables por ellas en todos los asuntos de su 
contrato tanto ellos mismos como sus bienes y 
haciendas si son estrangeros residentes en las Islas, 
siéndolo del mismo modo sus apoderados en los 
propios términos, si los principales residiesen 
fuera: para lo cual se entiende igualmente que 

renuncian á todo fuero y privilegio de exepcion 
por extrangoría, sugetándose sola y esclusivamente 
á la acción de los Tribunales que se marcan en 
este contrato. 

25. Para responder el contratista al exacto 
cumplimiento de esta contrata, presentará fianza 
legal de dos mil pesos fuertes en metálico ó bi
lletes del Banco Español Filipino de Isabel I I 
con esclusion de todo otro valor, cuya suma de
positará en la mencionada Tesorería general de 
las Islas. 

Disposiciones generales. 

20. L a vigilancia para el cumplimiento de este 
contrato, se comete al Comandante general y al 
ordenador del Apostadero respectivamente. E l Co
mandante de cada buque como responsable de 
cualquier falta que se cometa á bordo, vigilará 
por su parto también el cumplimiento de él y 
tomará las disposiciones oportunas para cortar 
cualquier abuso que pueda ocurrir en el buque 
fuera de la Capital. 

27. L a Hacienda no es responsable de cualquier 
avería que puedan ocurrir en los efectos que se 
conduzcan á bordo. Sin embargo, el sobrecargo 
de cada buque espondrá al Comandante de é l ' l o 
conveniente cuando los efectos de carga no se 
hallen bien estivados, para que aquellos puedan 
tomar las disposiciones convenientes á la mejor 
estiva. 1 

Los Comandantes cuidarán de que la carga á 
bordo sea estivada y arreglada á satisfacción de 
los sobrecargos. 

28. Si por circunstancias accidentales, de una 
arribada á cualquier punto que no fuera los puer
tos de Manila ó Hong-kong, v lo hubiese así ma
nifestado el asentista antes de salir el buque, ne-
cesilase el sobrecargo alguna cantidad para aten
der al fresco y suministro de pasageros, el Co
mandante de él, dispondrá se le facilite de la 
caja del mismo, bajo el competente recibo, y la 
espresada cantidad será obligación del asentista el 
reintegrarla al buque á su llegada á Manila en 
las 24 horas primeras de su fondeo. 

29. E l contratista formará una cuenta por 
cada viage redondo de cada uno de los vapores, 
dividida en dos partes. E n la primera ó sea de 
producios íntegros, aparecerá el importe de los 
fletes de pasageros y carga justificada con el so
bordo autorizado por el Comandante de que trata 
la condición 7.a, y en la segunda ó sea de dalas, 
aparecerá el sueldo de los sobrecargos, justificado 
con su competente recibo en el mes respectivo 
á que pertenezca el viage, el abono de la Ha
cienda al asentista por cada pasagero, el tanto 
por ciento del importe íntegro de los fletes de 
carga que corresponda al mismo y el medio al 
millar que corresponde á los Comandantes y de 
que trata la condición 3.a Así formada, y dentro 
de los ocho primeros dias después del fondeo en 
Manila del buque á que corresponda, la dirigirá 
al Ordenador del Apostadero, quien dispondrá que 
por la Intervención del mismo, se proceda á su 
exámen y liquidación y se espidan las órdenes 
convenientes para que el asentista entregue en la 
Tesorería general el importe líquido de los pro
ductos del viage. 

30. L a entrega de dichas cantidades, así como 
el cobro de fletes y pasages, será también en oro 
y plata por mitad como se halla establecido para 
los demás pagos del Apostadero. 

31. E n caso de fallecimiento del contratista ha 
de continuar el suministro por cuenta de sus he
rederos ó albaceas testamentarios durante los cin
cuenta dias siguientes, si antes no se pusiese el 
suministro á cargo de otro contralista ó de la Ad
ministración. Pero si á los citados herederos ó 
albaceas testamentarios conviniese continuar bajo 
las mismas condiciones, siempre que el término 
de ellas no haya fenecido, podrán verificarlo, es
poniéndolo oficialmente al Ordenador del Aposta
dero, quien lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Junta Económica del mismo. 

32. L a duración de este contrato, será de un 
año, á contar desde que se anuncie al contra
tista la primera salida de uno de los espresados 
buques, en el concepto de que esta no podrá tener 
lugar antes de los diez dias de la adjudicación 
del remate. 

33. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata la condición 25, se pro
cederá á nuevo remate según el artículo 5.° del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y en caso de que hubiese diferencia de valores 
en perjuicio de la Hacienda entre el primero ó 
segundo remate, será aquella, de cuenta del que 
remató en primer término, así como los daños 
y perjuicios que justificadamente se hubiesen cau
sado por la demora inferida, para cuya respon
sabilidad, servirá de garantía el depósito, sin per
juicio de las demás disposiciones que se dicten 
de conformidad con el referido artículo 5.° en el 
concepto de que pata la apreciación de los daños 
originados, se formará espediente gubernativo, 
oyendo las observaciones de los interesados, el cual 
so pasará al Presidente de la Junta Económica 
del Apostadero para la resolución conveniente. 

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, 
esto es, al subarriendo ó trasmisión de las obli
gaciones por parte del contratista ú otro indi
viduo ó sociedad, sean los que fueren, sin que 
proceda el conocimiento y autorización de la es-
presada Junta. 

Cavile 7 de Marzo de 18e0.=Jacinlo Belum. 



NÚMERO 1. 

Instrucción que han de ohsertar los sobrecargos á 
bordo de los vapores que hacen el servicio de correos 
entre Manila y Hong-kong. 

1 / Serán nombrados por los asentistas y entre
gándoles estos el oficio de la Comandancia general 
del Apostadero para el que conste la aprobación 
de su nombramiento, con el cual, se presentarán 
al Comandante del buque, para que puedan ejercer 
su destino. 

2 / Luego que el Comandante del buque le 
manifieste el dia en que se ha de empezar 
cargar, lo pondrá en noticia del contratista agente 
para que pueda espedir las competentes órdenes. 

3. ' Recibirá la carga por medio de ordenes del 
asentista, midiéndola ó pesándola según su clase, 
entregando recibo especificado á los cargadores, 
para que por ellos puedan los asentistas verificar 
la expedición de los conocimientos. 

4. * Designarán á los pasageros sus alojamientos 
con arreglo al número de sus billetes, pesando los 
equipages, cobrando los escesos que hubiese de 
peso en ellos, lo cual espresará en el sobordo que 
á su salida debe entregarle el asentista. 

5 / Cuidará que el mayordomo y demás per 
sonas destinadas al servicio de pasageros, cumplan 
con sus deberes, oyendo las reclamaciones de unos 
y otros y recurriendo al Comandante del buque 
cuando sea necesario para la conveniente cor
rección. 

6.* Hará conocer á los pasageros el orden de 
disciplina y policía de á bordo y les advertirá lo 
necesario para que no se separen de él. 

7 / Cuando haya de recibirse carga á bordo lo 
pondrá en conocimiento del Comandante ú Oficial 
de guardia y dispondrá que el estivador y la gente 
necesaria que se destine al efecto, proceda á su 
recibo y estiva en los parages designados por el 
Comandante del buque, cuya operación ha de vi
gilar el sobrecargo como único responsable. 

8. " A la salida de su buque á la mar recibirá 
un sobordo por duplicado del asentista. E n él ha 
de aparecer el pormenor de la carga, valores, nú
mero de pasageros, nombres, apellidos y equi
pages de cada uno, de los cuales, deberá entregar 
uno á la llegada al puerto para que sirva de ma
nifiesto en la Aduana y el otro lo presentará al 
Comandante del buque para que lo autorice con 
su Y.0 B.0 

9. ' A fin de que el Comandante pueda verifi
car la espresada autorización dispondrá que el Con
tador del buque compruebe el manifiesto que ha 
de servirá la Aduana con el que ha de quedar en 
el buque en la mar, presenciando también la ope
ración de pesar los equipages para noticiar al Co
mandante la cantidad de exeso que exista. 

10. A la llegada á puerto, entregará á la gente 
los manifiestos de la carga que conduce dándole 
todas las noticias sobre el particular que puedan 
importar al mejor servicio. 

t í . Cuando por una arribada imprevista á 
puerto en que el asentista no tenga comisionado, 
necesitase el sobrecargo dinero para fresco del 
rancho del pasagero, lo pedirá al Comandante del 
buque quien dispondrá se le facilite bajo recibo 
reintegrable por el asentista según se espresa en 
la contrata. 

12. Se prohibe terminantemente á los sobre
cargos el admitir á bordo carga de ninguna es
pecie sin la órden de los asentistas y si observare 
que se hubiese recibido alguna sin este requisito, 
lo espondrá al Comandante, para que este dé la 
órden de que se pese, mida y reconozca, y se in
cluirá por nota en el sobordo, á fin de que los 
asentistas cobren de los interesados el doble tanto 
del flete que marcan las tarifas. 

Cavite 7 de Marzo de 18G0.=Jacinto Relum. 

NÚMERO 2. 
Instrucciones para los Comandantes de los vapores 

del Estado conductores de la mala entre Manila y 
Hong-kong. 

1. " Los Comandantes, en vista de las instruc
ciones designarán el dia que debe empezarse á re
cibir carga, debiendo concluir esta el anterior á la 
salida de puerto, designarán igualmente la hora en 
que deba empezarse la descarga que deberá ser lo 
mas pronto posible, poniéndolo en ambos casos en 
conocimiento de los agentes por medio de los 
comisarios ó sobrecargos, dando los ausilios con
venientes para estas faenas. 

2. " Cuando por circunstancias estraordinarias 
pueda aumentarse ó deba disminuirse el número 
de toneladas de carga y de pasageros que deban 
conducir los vapores, lo pondrá en conocimiento 
de los agentes al dar la órden para empezar aquella, 
siempre por medio de los sobrecargos. 

3. " Los Comandantes de los vapores, como re
presentantes y encargados de hacer guardar las 
leyes respectivas á resguardo, darán las disposi
ciones que crean convenientes para que dichas 
leyes se guarden con toda exactitud. 

4. ° Como maestres de plata los Comandantes de 
los vapores dispondrán donde deban guardarse con 
la mayor seguridad el tesoro, alhajas, relojes y pe
drería* que se embarque poniendo el V." R.0 en los 
recibos que dará la persona que se encargue á 
bordo de -este servicio, para que por ellos el 
agente dé los conocimientos á los cargadores. 

5. ° Como Comandante á bordo és el encargado 
de vigilar el cumplimiento de los Reglamentos y 
de sus respectivos deberes, tanto del comisario ó 
sobrecargo como de los demás empleados en el 
servicio de pasageros, remediando por si los incon
venientes que puedan interrumpir tanto este como 
el de las cargas, descargas y demás, sin perjuicio 
de dar parte oportunamente al Gefe del Aposta
dero para que en su vista dicte las medidas mas 
convenientes al buen servicio. 

6. ° Formará y someterá á la aprobación del 
Gefe del Apostadero los Reglamentos interiores de 
policía que deben observar los pasageros y demás 
empleados en su servicio. 

Manila 23 de Febrero de 18G0 .=E. G i l l y . = 
J . de Lo izaga .=Es copia, Jacinto Relum. 

NUMERO 3. 

Relación de los efectos que deben entregarse a l asentista 
dê  los vapores-correos para el servicio dg pasa
geros, según se espresa en la condición 11 del 
adjunto pliego de condiciones. 

Aquí los efectos que existan ó se determine. 

NOTA. 

Ignorándose el estado de vida en que se hallan 
la mayor parle de los tfectos que existen en el 
vapor EscaTw así como el número de pasageros 
que puedan ir en cada buque, como los efectos 
que se hayan determinado para cada pasagero, 
no ha sido posible formar por la Intervención del 
Apostadero la presente relación. 

Cavile 7 de Marzo de 18C0.=Jacinto Relum. 

.NÚMERO 4. 

Nota espresiva de las cantidades que se marcan como tipo 
admisible para el servicio de la Agencia y pasageros 
en los vapores-correos entre Manila y Hong- kony. 

Pesos Ceüt. 

Por cada pasagero de popa 12 pesos dia
rios. 

Por niños de mas de 3 años y menos 
de 10 la mitad. 

Por cada criado y porcada pasagero sobre 
cubierta con comida, dos pesos diarios. 

Por el servicio de Agencia el 5 pg sobre 
el valor y total de fletes y pasages. 

Cavite 7 de Marzo de 18t íO.=Jacinlo Relum. 

NÚM. 5. 
Modelo de proposición para presentarse como lidiador 

á la subasta del servicio de agencia y suministro 
de pasageros de los vapores-correos del Estado esta
blecidos entre Manila y ílong-kong. 
Don N vecino de por propia re

presentación (ó á nombre de D. N vecino de.... 
para la que está competentemente autorizado 

hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones formado en fecha de 7 de Marzo 
de 1860 para el servicio de agencia y suminisiro 
de pasageros de lo^ vapores-correos'del Estado 
establecidos entre Manila y llong-kong, se obliga 
á cumplir este servicio con estricta sugecion á 
jiichas condiciones del referido pliego y demás 
que con el mismo tiene relación y á los precios 
que se establecen en la nota núm. 4 que acom
paña á dicho pliego ó con la baja de 
en cada pasagero de popa y proa y la de 
p g en el servicio de agencia. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

NÚMERO 6. 

Tarifa de precios^de fletes de Manila á Hong-kong que 
deberán pagarse en los vapores-correos del Estado. 

Pesos. Cent. 

Cigarros de 1.a clase supe
rior millar 0 SO 

Idem idem de 2.' idem. . idem 0 'il*/c 
Járcia de abacá. . . . pico 0 50 
Café idem 0 50 
Raíate ídem 1 0 
Nido idem 4 0 
Carey idem 5 0 
Arroz idem 0 40 
Piñas y seda en cajones. . pié cúbico. 0 50 
Azúcar pico 0 30 
Palay ídem 0 50 
Cacao idem 0 50 
Concha nácar en canastos, idem 0 30 
Rejucos idem 0 50 
Aletas de tiburón. . . . idem 1 0 
Sigáy idem 0 30 
Fierro viejo idem 0 25 
Cristalines rotas. . . . idem 0 40 
Fierro, plomo, bronce etc. idem 0 25 
Rarril de 4 arrobas. . . uno * 0 75 
Cuarterola de 7 arrobas. . idem 1 0 
Tercerola de 9 arrobas. . idem 1 0 
Media pipa de 14 arrobas, idem 1 50 
Pipa de 28 arrobas. . . idem 3 0 
Tinajas, tinajuelas etc.. . una 0 50 
Cigarrillos en cajones. . pié cúbico. 0 25 
Cueros pico 0 30 
Opios caj^..: 
Pepita de catbalonga. . . pico 0 40 
Ajonjolí ídem . 0 30 
Muestra de 2 piés cúbico 

abajo en paquetes ó ca
jones bulto 0 50 

Géneros de algodón en ca
jones ó fardos. . . . pié cúbico. 0 25 

A D V E R T E N C I A . 

Los demás efectos á precios convencionales, 
entre el cargador y el asentista. 

Tesoro, plata, y oro en barras, alhajas de idem, 
relojes y pedrerías, serán conducidos por el 1 p § 
de flete. 

Cavite 4 de Marzo de 1860.=Jacinto Relum. 

NÚMERO 7. 
Tarifa espresiva de precios de fletes que deberán pa

garse de Hong-kong á Manila en los vapores-correos 
del Estado. 

Pesos Cent. 

o 

NUMERO 8. 
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TRIBUNALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° de 

esta provincia recaída en los autos de testamen
taría de D. ' Eusebia Solis se venderá en almo
neda pública en los dias 28 y 30 de Abril y 
2 de Mayo próesimos, la casa de cal y canto 
núm. 23 de la calle de Magallanes en esta ciudad, 
bajo el tipo de cuatro mil trescientos pesos: en 
inteligencia que en los dos primeros dias se ad
mitirán posturas de diez á dos de la larde y 
en el tercero será el remate á la última espre-
sada hora. Lo que se hace saber por el Boletin 
oficial para conocimiento del público. 

Escribanía de mi cargo á veinte v siete de Marzo 
de 18G0.=Ma2ÍanoSaló . 1 

D . R a f a e l Calvo de Castro, Licenciado en J u r i s 
prudencia y Alcalde mayor por S. M . de esta 
provincia de Camarines Sur que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da fe . 

Por el presente cito, llamo y cmplaz.i, á los 
que se crean con derecho á los bienes que resultan 
en cuestión del intestado D. Fulgencio Parra, es
pañol peninsular, esposo que fué en segundas 
nupcias de Doña Dominga Asanza, vecina y del 
comercio de esta cabecera, así como á los deudores 
que tiene á su favor dicha testamentaría; cuyos 
autos de órden del Sr. Oidor Juez del Juzgado 
de bienes de difuntos se siguen en este de mi 
cargo; para que en el término de treinta dias. 
comparezcan por sí ó por m̂  dio de apoderado á 
deducir su derecho con los documentos necesa
rios; y de no comparecer les parará el perjuicio 
que por su morosidad haya lugar. Dado en Nueva 
Cáceres á 29 de Marzo de 18G0.=Rafael Calvo de 
Castro.=Por mandado de dicho S e ñ o r . = J o s é Rui-
bamba. 2 

Géneros en cajones, far
dos ele pié cúbico. 0 23 

Fierro, plomo cobre. . . pico 0 40 
Alambre de todas clases, idem 0 50 
Papel de china para escri

bir en cajones. . . . pié cúbico. 0 15 
Idem de estraza. . . . ídem 0 10 
Loza de Europa en canastos 

ó cajones idem 0 10 
Rolellas vacías en idem ó 

idem idem 0 10 
Loza de china en idem ó 

balsas idem 0 15 
Seda en rama pico 0 50 
Idem tejidas en cajones. . pié cúbico. 0 50 
Muestras de 2 piés cúbico 

abajo en paquetes ó ca
jones bultos 0 50 

Uariua barril 0 75 

A D V E R T E N C I A . 

Los demás efectos á precios convencionales entre 
el cargador y la agencia. Tesoro, plata y oro en 
barras, alhajas de idem relojes y pedrerías, serán 
conducidos el 1 pg de fletes. 

Cavite 7 de Marzo de 1860.=Jacinlo Beium. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FI
LIPINAS.=LOS apoderados ó albaceas que sean en 
estas islas de los Subdelegados D. Valero Navarro 
y D. Pedro Juan Tejada, fallecido el primero y 
ausente en la Península el segundo, se servirán 
presentarse el miércoles 11 del actual entre ocho 
y doce de su mañana en esta Administración ge
neral para enterarse de asuntos que les conciernen; 
en el bien entendido, que habiendo observado, 
que por lo general estas citaciones son desaten
didas, se procederá en justicia si pasado un tér
mino prudencial después del aviso, no se pre
sentasen, siendo ellos solo los responsables de los 
perjuicios que su morosidad pueda ocasionar á 
sus representados. 

Manila 5 de Abril de 18C0.=Vicloriano Jareño. 

SUBDELEGACIÓN DE C A V i T E . = S e anuncia al público: 
que la subasta de las obras de reparación que 
necesita la Casa Administración Depositaría de Ha
cienda pública de esta provincia que en aviso 
del 31 de Marzo último estaba señalado que se ve
rificaría el 11 del actual, se transfiere para el dia 
14 del mes entrante. 

Subdelegacion de Hacienda de Cavile á 4 de 
Abril de 1800.=Ozcariz. 1 

CORPORACIONES. 
E n cumplimiento de acuerdo del Escmo. Ayun

tamiento de esta M. N. y S. L . Ciudad de Manila, 
se anuncia al público, que el dia 20 del corriente 
mes á las ocho de la mañana ante el Escmo. 
Ayuntamiento que se constituirá en las Casas 
Consistoriales, se sacará á pública subasta el ar
riendo por dos años del mercado de la Quinta, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil 
pesos anuales y con sugecion á las condiciones 
que se insertan á continuación. 

Secretaría del Escmo. Ayuntamiento de Manila 
31 de Marzo de 1860.=Manuel Marzano. 

Condiciones bajo las que el Escmo. Ayuntamiento de 
la M. N. y S. L . Ciudad de Manila saca á pú
blica subasta el arriendo del mercado de la Quinta 
en el arrabal de Quiapo. 

í1.* E l Escmo. Ayuntamiento dará en arrenda
miento por el término de dos años el mercado 
de la Quinta á la persona hábil para contratar 

de cualquiera clase y condición que sea qUp 
senle la proposición mas ventajosa para IQA 1% 
municipales. 0,1dos 

2. ' Para los efectos del arrendamiento 
tiende como parte integrante del mercado - J E,1• 
de lodo el espacio comprendido dentro d? 5 
muros, la galería esterior al frente del M] S"JS 

3. a E l arrendatario del mercado deberá J" 
linar precisamente el edificio y su galería esip • 
al objeto para que han sido construidos qu l0t 
el mercado público de comestibles y por c! es 
guíente deberá admitir y dar lugar en el ^ s'-
á cuantas personas se presenten para veiid̂ 1110 

numero él sus efectos hasta e 
capacidad del mercado. 

4." £1 arrendatario cuidará muy especial^ 

^ perniita^ 

orc|e. 
nada por clases de efectos y por lilas á un | J 
y otro, dejando el espacio, en forma de cal? 
necesario para la libre y cómoda circulación T 
las personas que concurran al mercado. Ül ar üe 
datarlo se someterá á las prevenciones quesef" 

agau sobre este particular por el Sr. CorreMiH 
e la Ciudad ó el Sr. Regidor en que delegue 
o. La reiribucion que deberán pagar al ari.e 

datarlo lodos los vendedores de efectos ya 
puestos fijos ó ambulantes ya ocupen las tienl11 
que existen dentro del mismo mercado será | 
qne para cada clase establezca el mismo arren^ 
tario. el cual deberá presentar al Escmo. Avun 
tamiento dentro del primer semestre del arrea 
damienlo la tarifa de precios. 

0.3 E l arrendatario deberá entregar el mercado 
al terminar el contrato en el mismo estado ^ 
que lo reciba por inveniario y por consiguió-
serán de su cuenta todas las reparaciones qu» 
sea necesario hacer en el mismo para su coi¿r. 
vacien esceplo las que fueren efecto de casos | 
turtos como temblores, incendios etc. 

7. " Será obiigacion del arrendatario cuidare» 
el mayor esmero del aseo y limpieza del mercad} 
y galería, en la inieligencia de que pasadas J 
horas ordinarias de las ventas se ha de barra 
y valdear él mercado diariamente estrayendo lodi 
la basura é inmundicias que resulten. Cualquiaj 
falla del arrendatario lobrc este punto será tas-
ligada con la mulla de cinco pesos por la prj. 
mera vez, diez por la segunda y veinticinco pof 
la tercera y en caso de reincidencia, el Sr. Cor
regidor nombrará persona que á costa del arree-
datarlo cuide del asco y limpieza del mercado. 

8. a Una de las casillas en los ángulos inme
diatos al ojo del pátio del mercado será ocup; 
esclusivamenle por el Conserje del edificio m 
brado por el Sr. Corregidor, cuyo Conserje ti 
drá á su cargo vigilar inmediatamente el CUDI[ 
miento de las obligaciones del contratista y 
buen órden y arreglo del mercado, y dar cueoii 
al Sr. Corregidor de cualquiera falta que observe, 

9. a La casilla paralela á la anterior en 
ángulo opuesto quedará libre y desocupada p 
el deslino que el Escmo. Ayuntamiento acuerde 
darle. ' . . { * . 

10. E l Ayuntamiento se obliga con aprobacioi 
del Sr. Corregidor á que no se permitirán mas 
puestos públicos que aquellos que estén siluados 
dentro de edificios reconocidos como mercados í 
en otra propiedad particular siempre que esta i 
constituya parte de vía pública. 

11. Las proposiciones se escribirán en papt' 
del sello 3.° y se presentarán en pliegos cevvai 
con arreglo al modelo que se designará al íi 
de estas condiciones. Las que se presenten I 
distinta forma no se lomarán en consideración. 

12. E l arrendatario deberá afianzarse porli 
cantidad de tres mil pesos: E n la misma pro
posición y en el lugar que indica el modelo» 
designará la clase de lianza que se propoif 
prestar el lidiador bien sea de fiadores de m 
cido arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, fe 
hipoteca de bienes raices ó bien depósito en d 
Raneo Español-Filipino de Isabel U . Los fiadons 
deberán renunciar et beneficio de órden y escusion 
Si se ofreciese hipoteca de bienes raices, el valí 
de estas deberá ser uníi tercera parle mayor(]« 
la entidad de la fianza á juicio de peritos not 
brados por arabas partes. 

13. Para acreditar la capacidad para liciW 
deberá acompañarse por separado un documeott 
de depósito de quinientos pesos en el Ranco^ 
pañol-Fil ipino de Isabel I I el cual se devolvej 
al que resulte arrendatario cuando presente 
escritura de fianza. 

14. Servirá de tipo para las proposicionfis 
cantidad de seis mil pesos en progresión aso 
denle. 

15. E l arrendatario deberá pagar el imp̂  
del remate por trimestres vencidos en monw 
de piala ú oro sencillo al Administrador de prop 
del Escmo. Ayuntamiento. 

16. E l término de los dos años del arrien 
empezará á contarse desde el dia siguiente ^ 
que se notifique al arrendatario la aprobación* 
la escritura de lianza, la cual deberá otorg^ 
dentro de los seis dias siguientes al en que" 
notifique al arrendatario la aprobación del reí»3 

17. Serán de cuenta del rematante los S3^ 
de escritura y derechos de espediente. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de propone 
en arrendamiento el mercado de la Quinta 
condiciones publicadas en el número ^ J¡ 
letin oficial de estas Islas y ofrece pagar por ¡ 
año la cantidad de (aquí se espresará en lev.;¡ 
no en números la cantidad que se o í r e i w 
la fianza de 

Fecha y fi^3 
del lidiador-

Sala Capitular del Ayuntamiento de MaDÍ'abrl? 
de Marzo de 1860.=Pedro P a m p i l l o n . = J - ^ cr 
González y Esquivel.=Manuel Marzano .^-
p i a . = E l Secretario, Manuel Marzano. 

SECCION R E L I G I O S A . 
DIA 11 D E A R R I L . 

M I E R C O L E S . San Lean Papa Confesor-

SANTO D E MAÑANA. 
J U E V E S S. Julio P. C, y S. Cenon Ob. 
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SECCION EDITORIAL. 
del lar§0 inlérvalo transcurrido, sin 

P*5?0 nion alguna on la olegante sociedad del 
r,,"1 |¿nps último tuvo lugar un baile de 

p^0, el cui l f>>tnvo sumamente animado y 
yP f̂a s¡ e compara con los quo hace algunos 

dieron por la misma, pero no lo estuvo tanto 
¡,e5eSSe dos últimos dados en el año corriente. Sin 
^"'^oasaban de cincuenta las señoras que ocu-
aíW"0 p .„ Dero con sentimiento notamos que 

sala. Ver 
1' * querer renacer la antigua costumbre de 

^rla antes de las dos de la madrugada, 
^ l l c ^ á ellil A ,as díéz de la noche: ^ 
i ^ que nos favorecieran con su agradable 

W*0'^ por mas rato que el corlo intervalo de 
P1*561101̂  Sin embargo que A la hora dicha se 
pes 110 ' |a reiirada quedando en baile las su-
f^0 parejas para una tanda hasta pasadas 
ícienlesv media. L a orquesta del casino que ade-
U5 ^ en dia tocó varios bailes enteramente 

e¿e mucho gusto, del mejor efecto y perfecta-
05 Rutados habiéndose podido combinar el 

(n ,od0 tan necesaria en estas reuniones y mas 

arla 
• 

de manera que sin incomodarse percibiese 
lo el salón y no cortase el tablado la corriente 

• ,0jento. tan necesaria en estas reuniones y mas 
Anoche última en que el calor en tndas partes 

siremado. E l decorado d iluminación de la 
,0¡'6el refresco, la cena y todas las dependencias 

u'vicron como siempre perfectamente servidos. 

Según 
carta de nuestro corresponsal de Puerto 

niok del 2C de Febrero último, el 10 del mismo 
habia arribado á aquel punto el sultán de 

Sdañao y su esposa, hermana del de Buayan, 
Lidido de varios dattos, algunos principales de 
f jurisdicion y crecido número de esclavos de 

secsos, sallando á tierra y dirigiéndose en 
la casa del Sr. Gobernador 

ambos 
forma procesional a 
¿el distrito. 

Con este motivo dicho Señor se ha esmerado 
en obsequiar á sus nuevos huéspedes de la mejor 
manera que le ha sido posible, disponiendo se 
elevase un grande globo aereostático espectáculo 
que sorprendió mucho á estos, lo mismo que les 
agradó en estremo los fuegos de artificio que se 
quemaron y las músicas y bailes que se impro 
visaron en la plaza. 

Siete días permanecieron en este punto, siendo 
objeto en todos ellos de las atenciones del go 
bernador y demás personas residentes en c 
tablecimiento. circunstancia que no podrú menos 
de hacerles recordar con placer su permanencia 
en Pollok. 

deshecho temporal, y naufragan cincuenla buques. 
—Entrevista de la lleina madre Doña María Cris -
lina con Su Santidad. 

7. Apertura de la legislatura francesa.—El em
perador pronuncia un discurso, en el cual expone 
los motivos que le han movido á lomar la deiensa 
de la Italia en la guerra conira el Austria 

8. E l vice-almirantc francés Rigaull de Geno-
uilly, que habia salido el 2 de la bahía de Turana 
con una escuadra de ocho buques de guerra, y 
el aviso del vapor español E l cano, llega á la em
bocadura de Saigon; inmediatamente ataca y se 

podera de dos fuertes que defienden la entrada 
del puerto; del 11 al 15 destruye otros seis 
fuertes que defienden la ciudad; el l o se apodera 
de los fuertes que la defienden por el costado del 
Sud, y el 17 la villa y la ciudadela de Saigon 
son tomadas por asalto: 200 cañones caen en poder 
de los aliados. 

9. S. M. indulta de la pena de muerte A un 
súbdito inglés quo atrepelló un centinela español 
en la línea de Gibrallar. 

10. Hecepcion en Roma á la que asisten S. M. 
la Reina madre, los royes de Prusia, la gran duquesa 
Catalina de Rubia, el príncipe Golha-Schewerin, 
el heredero del trono de Inglaterra, el gran duque 
Constantino y oíros muchos personajes.—Los tor
rentes de lava que arroja el Vesubio devastan 
una porción de terreno y amenazan destruir las 
aldeas inmediatas. 

15. Noticias de .Méjico anuncian que habia vo
lado el palacio del gobernador en Guadalajara, 
contándose entre las ruinas centenares de muer
tos.—La ciudad de Milán es declarada en estado 
de sitio.—En Jassy se descubre una conspiración 
que tenia por objeto asesinar al gobernador é in
cendiar la ciudad. 

18. Motin en Lugo, resultando algunos heridos. 
19. Con motivo do las elecciones de Lugano 

(Berna,) estallan grandes desórdenes, resultando 
muchos muertos y catorce heridos. 

20. Un horroroso incendio en los almacenes 
de cordajes en París causa una pérdida de veinte 
millones do francos. 

Id. E n la India son destruidas todas las for
talezas del reino de, Uda. 

22. Despacho dirigido por el Austria á la 
Prusia, y comunicado á los demás Estados ale
manes, en el cual expone la necesidad de armar 
las fronteras federales. 

24. E l vapor americano North Carolina se in
cendia y es reducido á cenizas. 

S U C E S O S N O T A B L E S E N 1859. 
E N E R O . 

2. Se sublevan en Smirna algunos jefes árabes 
y son decapitados.—El congreso de los diputados 
presenta á S. M. la Reina la contestación al dis
curso Je la corona.—Llega á Roma_ el rey de 
Prusia ^ravemento enfermo.—El príncipe Ale
jandro (de Servia) firma el acta de su abdicación.— 
Tratado de alianza entre el Brasil, la Confede
ración Argentina y el Uruguay, por el cual el 
Brasil y la Confederación Argentina reconocen la 
independencia v la integridad del Uruguay. 

3. E l cólera "hace grandes estragos en el Japón. 
4. En Alemania se convierte al catolicismo 

M. Daumer, uno de los mayores enemigos del 
Crislianisnio. 

B. Llega el primer parlo telegráfico á Terra-
nov;\ por medio del cable submarino.—Llegan á 
Madrid los príncipes de Baviera.—En la aldea de 
Kheney es martirizado nuestro compatriota fray 
Melchor, obispo del Tonquin, muriendo con la 
resignación de un santo. 

6. En Valparaíso un espantoso incendio oca
siona pérdidas por valor de mas de cinco millones 
de duros.—Sale de Parma para Roma S. M. la Reina 
madre doña María Cristina do Borbon.—El general 
Miramon es nombrado presidente de la república 
^ Méjico. 

"• Gran banquete en palacio, al cual asisten 
'os ministros de la Corona, el cuerpo diplomático 
í varios personajes.—El grueso de las tropas y 

la armada austríaca parten para Italia. 
8. Estalla una insurrección en los montes Aures 

^ Argelia. 
ÍO. E l emperador de Haite Faustino I , des

uñado por republicanos, se retira á Puerto-Prín-
c'.pc; sus tropas se reúnen á las contrarias; ab
dica el I5 i y ei 19 sale del territorio: se reconoce 
'a tepúbliciT y es proclamado presidente Geflard. 

12. E s preso y conducido ante los tribunales 
Justriacos el célebre bandido Rosea Frandor — E n 
"i'an se descubre una vasia conspiración.—Llega 
d Turin el príncipe Napoleón. 

16. E l coronel Alejandro Cousa es elegido por 
^animidad príncipe de Moldavia, y loma el 
nombre de Alejandro Juan I . 
r ?3. Llegan á Roma S. M. la Reina Doña María 
Justina de Borbon y el señor Rios Rosas, em
bajador de España. 
, E l buque Laplace naufraga, llevando á su 
fordo entre otros pasajeros al Barón Gros . - -Zu-
'0aga es repuesto eu sus funciones de presidente 
Je.la república de Méjico por Miramon, que in
dinamente ejerce la presidencia. 

^ - Gran reunión en casa del señor Salamanca. 

chas 
^uela un polvorín en Marsella y mueren mu-

personas. 
F E B R E R O . 

Abdicación del general Zuloaga en favor de 
jj|ramon, declarado presidente de la república de 

^ Son ejecutados en Djedad el jefe de policía 
J puchos funcionarios, cómplices del asesinato 
ue los cónsules. 

5- Llegan á París el príncipe Napoleón y su 
dpPua'~~"E1 Príncipe Alejandro Couza. hospedar 

e„Moldavia, es elegido príncipe de Valaquia. 

25. Desencadénase en Tanganrok (Rusia) un 
horrible huracán, á consecuencia del cual perecen 
en la mar mas de 3,000 pescadores. 

Id. Ñola del conde Buol al conde de Ap-
pongi, embajador de Austria en Lóndres, para 
refutar los cargos formulados por el conde de Ca-
vour contra ef Austria. Esta polenqia, á pesar de 
sus justos motivos, se abstendrá de toda ágr'ésion 
contra la Cer&éná-; el emperador no dosenvainará 
la espada sino para defender sus derechos y man
tener los tratados. 

20. La cámara de diputados de Nicaragua 
vota una ley, por la cual la república abre al 
comercio el paso del Océano Atlántico al Océano 
Pacífico que atraviesa por su territorio. 

M A R Z O . 

I . 0 Memorándum dirigido por el gobierno sardo 
al de Inglaterra. E n él se exponen las quejas que 
los Italianos harán valer contra el Austria, tanto 
bajo el punto de vista de la situación de las pro
vincias lombardo vencías , como la de diversos 
Estados do la Península. 

i . Grandes sacudimientos de tierra en las pro
vincias napolitanas.—En Bilbao perecen ocho pes
cadores que iban en una lancha. 

C. Estallan grandes turbulencias en Bolonia.— 
E l gabinete de Viena invita á la Prusia á que ponga 
su ejército bajo pié de guerra. 

7. E l príncipe Napoleón cesa en su cargo de 
ministro de la Argelia y de las colonias francesas. 

I I . E l gobierno de Victor Manuel hace un 11a-
mamienio á todos los contingentes del ejército sardo 
para contrarrestar al Austria, que pone el suyo bajo 
pié de guerra. 

14. Derrota de las tropas del gobierno de Chile 
por las tropas de la oposición, mandadas por Pe 
dro León Gallo. 

16. Temblor de tierra en los Abruzzos, en 
Madrid, en Sevilla, en Huelva y en otros puntos. 

Id. Formación de un nuevo ministerio en Por
tugal bajo la presidencia del conde de Terccira. 

18. Cae ligeramente indispuesto el príncipe de 
Asturias. 

20. E l gabinete británico presta adhesión á 
la propuesta de la Rusia para la reunión de un 
Congreso.—Temblor de tierra en el Ecuador que 
se hace sentir en toda la cordillera de montañas 
del Chimborazo, destruyendo gran parle do la 
ciudad de Quito.—Las Brizas de Marzo, proyectos 
de un viage á Cuba por el general Ros de Olano.— 
En Granada ocurre un horroroso incendio, á con
secuencia del cual quedan destruidos infinidad de 
edificios: en los trabajos practicados para la extin
ción de este incendio perecieron dos bomberos y 
resultaron varios heridos. 

Id. Consagración de don Diego Mariano, obispo 
nombrado de Badajoz, siendo padrino S. A. R. el 
príncipe de Asturias. 

22. L a destrucción de un vapor en las aguas del 
Mississipi ocasiona la muerte á mas de 200 personas. 

27. Se verifica en Roma la canonización de los 
santos Juan de Rossi, genovés , y Juan Sarcander, 
de Moraina. 

28. Miramon, demasiado débil para atacar á 
Vera-cruz, se relira á la capital agitada por Dego
llada: el 2 de Abril un ataque contra este le faci
lita la entrada en Méjico. 

29. Colócase la primera piedra en San Cárlos de 
Nicaragua, en el canal destinado á reunir los dos 
Océanos, por el francés Belly, en presencia de los 
presidentes Martínez y Mora.—Incendio de las rea
les caballerizas, en el que perecen asfixiados tres 
artilleros. 

A B R I L . 

mite un cambio de ministerio.—El coronel Destre 
es muerto de un pistoletazo por el general Franco; 
una partida de tropas del gobierno se insurrecciona 
en Guayaquil al mando del general Maldonado: el 
dia 5 la insurrección estalla en las calles de la ciudad. 

o. E l moro Almanzor Kead se convierte al ca
tolicismo, siendo padrinos los royes de España. 

7.- Los plenipotenciarios do Austria. Francia, 
Gran-Bretaña, Prusia, Rusia, Cerdeña y Turquía se 
reúnen en conferencia para ocuparse en asuntos 
referentes á la ejecución de la convención de 19 de 
Agosto de 1858, relativa á la organización de las 
provincias unidas de Moldavia y Valaquia. 

8. En una fábrica de pólvora en Lóndres ocur
ren dos explosiones consecutivas, dando por resul
tado la muerte do varias personas. 

10. E l general Miramon, después de haber roto 
las líneas de los generales liberales Ampudia y 
Llave en Orizaba y cumbres de Aculcingo, se aproe-
sima á la capital; Degollada deja la presidencia; al 
dia siguiente Márquez ataca á los liberales entre 
Tacubaya y Chapultepec causándoles una derrota; 
el mismo dia Miramon entra en la capital y se 
apodera del gobierno; Degollada se relira á Toluca 
con 4,000 hombres. 

14. Austria rehusa tomar parte en el congreso, 
si á este no precede un desarme completo. 

18. La Gaceta piamontesa publica la respuesta del 
gobierno al gabinete de Lóndres relativa al de
sarme general antes de la reunión del congreso. 
Cerdeña declara que, si fuese admitida al congreso, 
podría admitir en principio el desarme, pero que 
su exclusión no le permite someterse á semejante 
obligación. 

19. Ultimátum do Austria. E l conde Buol pre
gunta al presidente del Consejo de ministros sar
dos si el gobierno consiente en poner sin dilación 
su ejército en pié de paz y en licenciar los volun
tarios italianos, y lo amenaza con recurrir á las ar
mas si no recibe contestación satisfactoria en el 
término de tres dias. 

20. E l gobierno prusiano manda poner bajo pié 
de guerra los tres cuerpos de ejército. 

21. \ icioria obtenida por los españoles y fran
ceses conira los annamitas y loma do un fuerte 
defendido por 19 cañones. 

22. Prusia so hace cargo del ullimalum en
viado por Austria al Piamonte, y declina su res
ponsabilidad acerca de los acontecimientos que 
puedan surgir. Recuerda los artículos 46 y 47 del 
acta final de 15 de Mayo de 1820 en las confe
rencias celebradas en Viena para consolidar la or
ganización do la Confederación germánica, y declara 
que conservará su libertad de acción.—No habién-

26. Los austríacos atacan en Várese á la división 
de Garibaldi. E l 27 entra Garibaldi en Como. 

27. Vuelta de Vidaurri á Valparaíso con las tro
pas del gobierno; la revolución es sofocada. Co-
piaco cae en poder del gobierno: los rebeldes depo
nen las armas en San Juan. 

29. E l emperador de Austria sale de su ca
pital para Italia, y llega á Verona el 30. 

30. Rechazados los austríacos en Palestro por 
los franco-sardos: se retiran á Roblo. -Temblor de 
tierra en Tillis (Georgia). 

(Se continuará.) 

CORREOS D E L IiMERIOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los mártes, juéves y domingos 

dose adherido el Austria á la proposición hecha 
por Inglaterra y acoplada por Francia, Rusia y 
Prusia, y viendo que Viena habla resuello enviar 
una comunicaciou directa al gabinete de Turin 
para obtener el desarme de Cerdeña, el emperador 
de los franceses ordena la concentración do varias 
divisiones en las fronteras del Piamonte. - L a dieta 
do Francfort acuerda poner eu pié de guerra los 
contingentes principales y el armamento do las 
tropas de la Confederación. 

25. Las tropas francesas franquean la frontera 
sarda por Culoz. E l mismo dia comienza el de
sembarco de franceses en Génova. 

26. Respuesta negativa del conde Cavour al 
ult imátum austríaco. 

29. Las tropas austríacas mandadas por el feld-
zengmeslro Giulay, pasan el Tcssinoen tres cuerpos 
de ejército y avanzan hácia Morlara, Vigevano y 
Novara.—Batalla de Serena, á tres millas de Cok-
quimbo (Chile), enlre las tropas del gobierno man-

E l de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á las diez de id. 

E l de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de id. 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Üenguet , Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna. Balangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bu rías. 

NOTAS. 
Los caria* paro Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Poro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro Zas correros generales á las cuatro y cuatro y 
media de la larde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
E l de Cavile. Todos los dias enlre cuatro y cinco 

de la larde. 
E l de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes al 

mediodía. 
E l de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 

mediodía. 
E l de la carrera general del Norte. Los viérnes , 

enlre seis y siete de la mañana. 
E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 

misma hora. 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 
Para Cebú. Los bergantines-goletas Catapusan, 

Paz (a) Pilar y San Nicolás. Por esta via se manda 
la de Bohol/Surigao y Bislig. 

Paro Iloilo. E l bergantin-goleta fíosaíio. Por esta 
via se manda la de Isla de Negros, Anlique y "los 
distritos Escalante y Concepción. 

Paro Capiz. E l berganlin-goleta Venancia. Por 
esta via se manda la de Anlique. 

Poro Bohol. E l berganlin-goleta Bernardina. 

2. Los coroneles ingleses Salis y Kich , por 
medio de un movimiento combinado, atacan á los 
rebeldes y les matan 500 hombres. E l mismo dia 
el Rajah Man-Singh se rinde al coronel Meado cerca 
de Mahondra: Tanlia Topee, hecho prisionero el 7 
por el coronel Meade, es condenado por un con
sejo de guerra y le estrangulan el 18. 

4. ' E l conde 'Derby y Disraeli anuncian á las cá
maras inglesas la disolución del parlamento, y que 

6- E n las costas de Siria se experimenta un ' el estado crítico de los negocios exteriores no per-

dadas por el general Vidaurri Leal , y los rebel
des al mando de Gallo. Estos, que ocupan una 
fuerte posición, son atacados por Yidaurri y der
rotados, dejando en el campo su artillería y 200 
hombres. 

30. Por consecuencia de una manifeslaciou de 
los oficiales quo á nombre de las tropas parme-
sanas piden la anexión al Piamonte, la duquesa 
regente sale do Parma con sus hijos, después de 
haber nombrado un consejo de regencia compuesto 
de sus minislros. E l dia siguiente se instituye una 
junta provisional, que decide la anexión al Pia
monte y gobierna á nombre del rey Victor Manuel. 

MAYO. 

I.0 Se rompen las hostilidade^cfcntre los ejér
citos de Ausiria é I ta l ia .—El rey de Cerdeña sale 
de Turin para ponerse á la cabeza de su ejér
cito. 

3. Sale S. M. la Reina con toda su familia y 
córte para el real sitio do Aranjuez.—El empe
rador de los franceses confiero á la emperatriz el 
título y las funciones de regente, y al príncipe 
Gerónimo, en ausencia de la emperatriz, la pre
sidencia del consejo privado y del consejo de mi
nistros. - Restauración del gobierno de Parma á 
nombro del Duque Roberto I por las tropas; la 
junta provisional se retira, y el consejo de regen
cia vuelve á entrar en el lleno de sus funciones.— 
E l 4 entra en Parma la duquesa. 

5. Parma se pronuncia por la causa italiana.— 
Vcnecia y Verona son declaradas en estado de 
sitio.—Los judíos son maltratados por los moros 
en Constantina 

6. Cambio parcial en el ministerio francés. E l 
mariscal Randon entra do ministró de la Guerra, 
el duque de Padua de ministro del interior, y 
Delangic de ministro de la Justicia. 

7. Contrarevolucion en Parma. 
8. Ataque y toma de las fortificaciones cons

truidas por los annamitas en la ribera de Turana.— 
Sale de París el emperador Napoleón para ponerse 
al frente de las tropas francesas y del ejército do 
Italia. 

10. Desórdenes en Módena: choque entre el pue
blo y la tropa.—Ñápeles es declarado en estado 
de sitio. 

12. Llega á Valencia la reina viuda de Holanda 
viajando de incógnito. 

13. Llega á Génova el emperador Napoleón.— 
E l príncipe Adalberto de Baviera sale para Ale
mania.—Él archiduque Francisco V de Módena 
protesta conira la invasión de las tropas sardas. 

14. E n Quito hay un temblor de tierra que oca
siona la ruina de la población y la muerte á in
finitas personas.—Reúnense en Génova el empe
rador Napoleón y el rey Victor Manuel. 

18 Bloqueo del puerto de Venecia por la es
cuadra francesa al mando del contra-almirante 
Jurien de la Graviere. 

20. Batalla de Montebello. 
23. Fallece el rey de Ñápeles . 
24. E s proclamado rey de Nápoles Francisco 

I I . — E l ejército y la marina le prestan juramento. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A S D E A L T A MAR. 
De Hong-kong, goleta española Denia, de 230 

toneladas, su capitán D. Mariano Gi l , en 6 dias 
de navegación, tripulación 17, con efectos de CBina 
y 1400 pesos en plata: consignada á D. Vicente 
Carranceja. Trae algunas cartas; y de pasageros 
D. Fernando Palacio y García y D. Agustín Juster 
con su señora y tres' hijos. 

De id. , barca inglesa Shanlimg. de 311 toneladas, 
su capitán W. B . Baldey, en 8 dias de navegación, 
tripulación 17, en lastre: consignada á los Señores 
Kcrr y Compañía; y de pasagera la esposa del 
capitán. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De llocos Sur, goleta núm. 75 Sanio Rosa, en 

10 dias de navegación, con 5000 cestos de ca
mote, 400 baratejas y 4000 baraquilanes: consig
nada al patrón Engracio Tongco. 

Do Romblon. panco núm. 141 Sanio iíosa, en 13 
dias de navegación, con 24 picos de abacá, 11 
y medio id de cueros, 27 tinajas de aceite, 4000 
cocos. 50 cestos de brea y 3 cerdos: consignado 
al chino Mariano Tan-Juat, su patrón Lucas G u 
tiérrez. 

De Masbate, goleta núm. 200 Severina, en 3 
dias de navegación, con 2 Í 0 0 pastas de brea negra, 
400 id. de id. blanca, 28 trozos de mola^e, 25 
tablones de id.. 3500 rajas de leña y 31 vacas 
vivas: consignada á D. Pedro Casas, su patrón 
Urbano de la Cruz. 

De llocos Norte, goleta núm. 42 San Juan, en 
9 dias de navegación, con tabaco: consignada á 
D. José María Soler, su patrón D. Engracio Gascón; 
y de pasagero D. Joaquín Luna de Sampedro. 

De Calapan. pailebot Soledad, en 6 dias de na
vegación, con efectos de su procedencia: consignado 
al sobrecargo D. Fausto Vega Alberto, su patrón 
Esperidion Decena. 

De Bacnotan, panco núm. 285 Son Víccníe,'en 
12 dias de navegación, con 400 picos de sibucao, 
10 piezas de cueros, 38 cerdos y 2 cavanesde ajon
jolí: consignado al chino Suna, su patrón Timoteo 
Quina. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 10 D E ABRIL. DE 1860. 

A las cinco de ayer larde, la atmósfera des
pejada, viento N. E . flojo y mar llana. 

E l Corregidor, á las seis, viento N. N. E . fresquito 
y mareta del viento. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera despejada, 
viento y mar calmosos, y en la esploracion sin 
novedad hasta la distancia de 15 millas. 

E l Corregidor, á las ocho y 25 minutos de 
esta mañana, viento N . N. E . fresquito y mareta 
del viento. 

A las doce, la atmósfera nublada, viento y mar 
calmosos. 



A V I S O S . 
La fragata española BELLA CAIÍMEN, 

dará \a vela para el puerto de Hong-knng el ^ del 
corriente, despachada por I). Bordenabe. Á 

£1 TÜR1A, saldrá para lloilo del 12 al 
43 del presente; admite carga y pasajeros, despu
chado por Antonio Molleda. 4 

Para Antique, saldrá en toda la presente 
semana el bergantin-goieta COISSOLACIUN; admite 
carga á flete, lo despacha 

S. Jacinto núm. 40. José ¡M. Basa. 2 

Martillo, casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Hoy, de siete y media á nueve y media de la 

noche, se venderán en almoneda varios géneros, 
sombreros de fieltro, libreas de lujo y para diario, 
alhajas de oro, relojes, muebles de varias clases, 
carruages y caballos. -1 

Aviso á los ¡yadres de familia, 
E l instituto español de López de Altamirano, pro

fesor de grado superior, y autorizado competente
mente por el Superior Gobierno de S. M. en estas 
Islas, continúa admitiendo alumnos internos, medios 
internos y estemos: sita segunda calle de Santo 
Cristo, casa contigua á la de D. Simplicio el músico. 

Reqiiisüos de admisión. 
Los alumnos deben ser de familias honradas. 
L a educación que se dá en el instituto, es, reli

giosa, civil y científica. 
L a enseñanza se divide en dos clases: 
L a primera es, la primaria elemental que abraza 

las materias siguientes: 
4.* Decoración y esplicacion del catecismo y el 

Fleuri. 
2. ' Lectura esplicada de la Historia Sagrada y 

varios libros de sana moral, proporcionándose estas 
lecturas á la edad y curso de los estudios respec
tivos de cada alumno. Esta enseñanza se continúa 
por todo el tiempo que los alumnos permanecen 
ó asisten al Colegio. 

3. ' La enseñanza civil se reduce á las reglas 
de urbanidad que se léen y esp ican con frecuencia 
y se enseñan á practicar en los diferentes casos 
que diariamente ocurren. 

4. " L a enseñanza científica comprende: 
4. ' Lectura en prosa y verso. 
2.* Escritura de letra española, inglesa y de 

adorno con perfecta ortografía. 
5. ' Historia de España y geografía. 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
E l que suscribe dá lecciones de dichos tratados. 
Calle dn Sta. Potenciaría núm. 7. = Ramorj Simón. 

A L Q U I L E R E S . 
En la calle de Anda núin. 21, se alquila 

una espaciosa bodega. 5 

En la calle de Magallanes núm. 39 y 
por la que suscribe, se alquilan buenos carruagts 
con mejores parejas. M. Burgos. 5 

COMPRAS Y V E N T A S . 

¡¡¡Baratura nunca vista!!! 
ALMACENES CIÜDAD DE M A N I L A : ESCOLTA. 

S30 

-Í30 

300 
580 
270 

oí 

4. a 
5. a 
6. " 

7 / 
8. ' 
9. " 

-12 a 

44.* 

Gramática castellana. 
Aritmética. 
Algebra y nociones de geometría. 

Segunda clase de superior. 
Análisis gramatical y lógico. 
Teneduría de libros por partida-doble. 
Cambio y reducion de monedas de todas las 

plazas de Europa. 
-10.a Sistema métrico. 
i 4 í f Francés. 

Inglés. 
Música, esto es solfeo, canto y piano. 
Gimnasia. 

NOTA. Los alumnos: tanto los de la primera 
enseñanza, como los de ¡a segunda no podrán 
pasar de una materia á otra sin que estén per
fectamente enterados por medio de un análisis 
razonado: todos deberán sufrir eesámenes parti
culares cada trimestre. í , 

Dientes y dentadu
ras artificiales. 

De uso general en Europa los 
dientes artificiales inalterables tie

nen por efecto el mantener los naturales que exist' ii 
en,1a boca, sin cuyo apoyo se aflojan y se caen; 
de facilitar la pronunciación y mantener la saliva 
en la boca, impedir que se hundan los carrillos y 
por fin facilitar la masticación sin cuya función el 
estómago se debilita y es foco de enfermedades. 

D O L O R D E M U E L A S . 
£1 mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo 

la entrada del aire, del agua fría y de la comida 
en las picaduras, motivos de las flucciones, y con
servando así la muela para toda la vida sin nece
sidad de arrancarla. 

E . Ferlre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. .5 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente jpor estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Durante la ausencia de D. Félix Jenny, 
el Sr. D. Juan Simmen está autorizado de usar 
nuestra firma por procuración. 

Escolta -I.0 de Abril de -l860.=Jenny y C ^ 

Habiéndose escapado el indio Berto 
García, natural de la Hermita con efectos de otro 
criado, de la casa núm. 75 de la travesía de Jólo; 
se suplica á la persona á quien se presentase á 
servir, avise en dicha casa. ^ 

Relojería de F , Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
cronómetros y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se dora y platea con perfección. 5 

De la casa núm. 2 calle de Magallanes, 
se ha fugado un muchacho llamado Cornelio, su 
estatura, la propia á la edad de -15 años, pero es 
mas bien baja que mediana, facciones buenas, ojos 
negros, pelo id. y arreglado, es natural de Cagayan. 
y habla el castellano medianamente; se suplica á 
la persona á quien se presente, lo detenga y avise 
oportunamente recibiendo después las gracias ó una 
gratificación. 3 
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Un magnifico órgano de 5 varas de alto, 2 -1/2 iU' 
largo sobre i de ancho, con tubos ni'-iáíicos, G jue
gos y 8 registros; bourdon, clarines bajos, prestaut 
juego doble, cornetas, flautas, oboé y graiid juego. 
Dicho órgano de muy buenas y poderosas vo

ces para iglesia grande S 
Organos sinfonista, imitando orquesta de ca

pilla ó de cuerda, muy propios para iglesias. 
Efigies según las mejoras obras maestras de 

Europa: 
L a del Señor Crucificado de hierro fundido 

imitando el marmol blanco, obra artística, 
inalterable de 2 varas 1/2 de alto. . . . 

La de la Virgen con el niño id. id. 2 ^|2 id. id. 
La de la Virgen Inmaculada id. id. 2 'i/A id. id. 

¡¡¡Muy interesante!!! 
ALMACENES CIUDAD DE MANILA. 

Sabiondo que muchos M. R. P. Curas párrocos 
público en general de provincia, ignoran los precios su
mamente bajos del gran y escogido surtido de instrumen
tos do música del cual se hallan siempre muy bien pre
vistos, y para que puedan dichos PP. y público diri
gir sus pedidos directamente para economía de tiempo y 
demás: ponen de manifiesto sus precios; respondiendo de 
la buena clase y afinación de sus instrumentos: 
Clarinetes si b. 7 llaves virolas de marfil.. . . 5 
Id. id. 10 llaves id • . 10 
Id. id. 13 id. id 13 
Rofiuintos á los mismos precios, arreglado al nú

mero de llaves. 
Flautines de box 1 llave 1 
Id. id. id. con bomba 2 
Id. do ébano, bomba y llave de platilla 3 
Id. id. id. 4 llaves.. . . • 8 
Flautas de box bomba y llave. . . . . . . 2.4 
Id. id. con 5 llaves 3. 4 
Id. do ébano bomba y 8 llaves platilla 12 
Cornetines 3 pistones y todos sus tonos 11 
Cornetas do 7 llaves en si b • . 11 
Trombón campana movediza 11 
Trompas do armonía con sus tonos 40 
Id. id. con 3 pistones • . 50 
Fagotes militares con muchísimas llaves, . . . 30 
Figlos en dó ó en si b 20 
Saxhorn agudo núm. 4 fa y mi b. 3 cilindros.. 
Id. contralto núm. 3 (para corneta principal)*. 
Id. alto núm. 2 fa y mi b • . 
Id. tenor núm. 1 si b. y do (trombón principal). 
Saxhorn barítono núm. 2 si b. y do 3 cilindros. . 
Bombardino núm. 1, 3 y 4 cilindros (para figle 

principal) 35 
Bombardon contrabajo mí b. y fa 3 cilindros. . . 48 
Contra bombardon en si b. y do gravísimo 3 

cilindros 55 
Id. ó bastuba aun mas bajo 70 
Platillos de Constantinopla de 1.*, 2.* y 3.a el par 

desde 30 
Redoblantes acero, cuerdas y armas reales es- ¡ 

panelas >16 
Id. id. de tornillo , | 
Cajas vivas id. de tornillos 18 
Cajas de guerra cuerdas (ordenanza) 16 
Id. id. modelo nuevo y de llave 18 
Bombos de acero, cuerdas y armas 1 Qn 
Id. id. de tornillos y armas l ^ 
Chinescos modelo corriente con cerdas coloradas, uno 16 
Id. id. grande id 20 

INSTRUMENTOS SOBRE ESCOJIDOS, verdadero Sax, 
de cilindros asi como de rotación para primeros cantantes 
(solos) como: Sopranos—Cornetines—Contraltos—Altos 
Tenores—Barítonos y bombardinos. 

NOTA. Con estos precios tan bajos como en Europa 
mismo, se puede formar una buena media banda com
puesta de 4 clarinetes si b. 7 llaves virolas de marfil; 1 
requinto id. mi b. id.; 1 flautín de ébano 1 llave y bomba 
do platilla; 1 cornetín de 3 pistones; 1 corneta de 7 llaves; 
1 sax-horn barítono (para figle principal); 1 figle de si b. 
10 llaves; 1 trombón campana movediza; 1 par platillos 
do Constantinopla: son doce instrumentos por el modiqui-
simo precio de 147 pesos. 

A estos instrumentos se puede añadir para formar una 
banda completa: 

1 sax-horn si b. para corneta principal; 1 bombardon 
contra-bajo grave mi b. y fa; 1 redoblante de cuerdas 
casco do acero, armas españolas; 1 bombo id. id.; 1 par 
do platillos de China en vez los do Constantinopla, for
marán 16 instrumentos en el módico precio de 234 ps. 

í. UOÜTH1ER: PLAZA S. GABRIEL. 
Ha recibido por este correo un suitido de jo

yería, anillos, cruces medios aderezos, con rubis, 
esmeraldas, ópalo amatistas, granates, con dia
mantes y penas, juego do botones y mancuernas, 
cuentas de plata esmaltada para rosarios, piedras 
cortadas por el uso del país, y corte de brillantes 
finos y faisos. : 

Se vende un carruaje con solo un mes 
de uso, una pareja de cabahos castaños de buen 
trole y diestros al pescante, unas guarniciones de 
colleras en buen estado y otras comunes para diario; 
el carruage tiene banquito de quita y pon: en la 
calle de Palacio núm. 20, puede verse y tratar de 
su ajuste. 5 

Por 100 ps. una y 80 otra, se venden 
dos parejas de caballos bayos de buena alzada, 
de 4 á 5 auos de edad, buen trote y diestros al 
pescante: en la calle de S. F.'rn.mdo al lado de la 
fonda francesa y alemana y frente á la casa nueva 
que se está construyendo, darán razón. 5 

En la casa núm. 9 calle del Beaterío, 
hay carruages de venta. 5 

Se vende el bergantin-goieta EAS 
nuevamente construido en Parina en el astillero de 
D. Manuel de Castro, y forrado en cobre. Capacidad 
85 0 picos de abacá en fardos de provincia: ocurrán á 

Russell y Sturgis. ^ 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Papas de China á 5 ps. pico. 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

R E M E D I O I N C O M P A R A B L E . 

Ungüento Hollowag. 
Millares de individuos de todas las naciones pueden 

atestiguar las virtudes do este medicamento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él, tienen su cuerpo y miembros enteramente sanos, 
después do haber empleado inútilmonto otros tratamientos. 
So puedo convencer de estas curas maravillosas por la 
lectura de los periódicos, que los están relatando todos los 
días hace muchos años; y la mayor parto de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran á los médicos mas céle
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con este remedio 
soboraLo el uso do sus brazos y piernas después de haber 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debían 
sufrir la amputación! Hay muchos do ellos que, habiendo 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse 
osa operación dolorosa, han sido curados completamente, 
por el uso de este medicamento precioso. Algunos do entre 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han declarado 
estoa resultados benéficos delante del lor l Corregidor y 
otros magistrados de Londres, á fin de dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadio desesperaría del estado de su salud, si so tuviese 
bastante confianza para ensayar este remedio con cons
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado seria 
probar incontestablemente: ¡QUE TODO LO CURA! 

E l ungüento es útil mas particularmente en los cas 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— do los miembros. 

Encías escaldadas 
tfinfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades de las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas on el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 

Inflamación del hígado. 
— de la vejiga. 
— do la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males de las piornas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tiña, en cualquiera parto 

que sea-
Venas torcidas ó anudadas 

de las piornas. 
Ulceras en la boca. Hinchazones. 

Esto ungüento so vende en el establecimiento general 
de Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manila, 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contiene una instrucción en español para es-
plicar la manera de hacer uso de oste ungüento. 

MEDICINAS CASERAS D E L DOCTOR JAYNK. 
Curas debidas á la mixtura para tercianas. 

Bridgeport, Indiana, Julio 14 de 1858. 
Dr. D. Jayne é hijo.—Muy señores míos: Ho vendido 

toda la mixtura para tercianas que vmds. me enviaron y 
á todos ha dado mucha SMtisfaccion. E . Williams. 
Estrado de una carta de A. J . Grant, de Grant's Fcdls, 

Illinois, Agosto 24 de 1858. 
"He vendido toda la mixtura para tercianas, y esta 

medicina ha dado mucha satisfacción pues todos los que 
la lian tomado se han curado do las tercianas. No ha 
habido una sola escepcion.» 

Estrado de una carta del agente W. O, Ludlow. 
Durant, Condado do Codar, lowa. 

Noviembre 7 de 1857. 
"Todos los que han tomado la mixtura para tercianas 

me dicen que se han curado con unas cuantas dosis.„ 
Estrado de una carta de los agentes Skillern y Mulherin. 

Atalanta, Arkansas, Noviembre 4 de 1857. 
"Las medicinas que vmd. nos envió han dado una sa

tisfacción general, especialmente la mixtura para tercianas 
que casi nunca deja de curar los casos mas malos de 
tercianas.*4 

Los que suscriben comn* 
plata a M 2 por ciento pnr mayor. * 0)| 

J . M. Tuason ,4 « , 

( lambió de ttioneda^ 
Calle de Anlouyue, casa núm. 3. 

Onzas s- compran -• S l-í 
S • vemlen á S Mí-S rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S -U. 
Se venden » á í í - 5 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de ¡a 

de 
Onzas se 
Onz s Sé 

compran 
venden i 

chocolate. 
S ^5-7 rs. 

rs. S Í4 -2 

ATENCION. 
ulm;u:en de M. 

se 
Abrahums y Q, EÍI el anliguii 

vende: 
Papas de California de sup- rior ca idad üe»., 

últimamente en ia fragata americana ilalay 
Francisco, en pesos 3 plata e pico. 

Salmón fresco de J.-spon. 
C a r n t T u s grand.s y gordos de Shanghay 

arcados de la fragata americana Matanzas. ^ ba 

Candelas de cera: en la Escolta fábric. 
jabones, se venden de todos tamaños a nr, 

/ i . . rHtl i j . 
de . 
muy cómodos. 

Harina superior de Australia en e 
basî s de cuairu y de dos arrobas, se vende 
mayor y mciiur al contado ó á plazos, <MJ ia 

cuatro 
niciiur al 

nadería de Gunao. 

HIELO de venta á un real libra y 4 
pesos la arroba en â Escolta fabrica de jabón» 
en mayor cantidad para provincias el precio M 
convencinnal. 

l i o 'as d<- despacho de seis á ocho por la ^ 
nana y de cuatro a seis por la tarde. 

En la librería de D. Manuel Ramirez 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila «i 
hallan de venta los libros siguientes: 

25 
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V E R M I F U G O NUEVO D E SANTONINA. 
Especie de estearoptena estraida del semen contra 

ó santónica, que posee propiedades vermífugas muy 
pronunciadas en ia dosis de seis á ocho granos, 
y una acción especial mortal sobre las lombrices. 

Esta sustancia, casi insípida, y elaborado en 
forma de elegantes pastillas, la toman los niños 
sin dificultad y una vez llegada al tubo intestinal, 
se disuelve en las secreciones alcalinas y puede 
obrar con gran eficacia. 

Los síntomas mas comunes, que indican las lom
brices, son: El semblante pálido, aplomado, y otras 
veces encendido: una raya azulada debajo de los 
ojos, los que son mortugos y pesados: la pupila ó 
dilatada ó contraída, los párpados inferiores y los 
ábios se hinchan, especialmente por la noche: hay 

cosquillas en la nariz: mal aliento: sueño inter
rumpido, durante el cual el paciente rechina los 
dientes, dá gritos y se asusta: suele haber mareos, 
palpitaciones, tos, apetito desarreglado, soltura del 
vientre ó constipación, dolor de vientre y enflaque
cimiento general. 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. 15. 

Se hallan de venta los artículos siguientes que 
se despachan á precios equitativos: 

Planchas de hierro galvanizado. 
Fieltro de patente para forrar techos de casas. 

Id. id. id. para forrar buques. 
Harina superior en latas de una arroba, y tam

bién en barrües y en sacos. 
Alquitrán mineral y vejetal. 
Barniz superior para carruages. 
Toda clase de bebidas y comestibles en latas. 
NOTA. Quedan todavía algunos candados de pa

tente del famoso Chubb. 

En el almacén Peninsular, se vende 
buen vino tinto, aguardiente de espíritu, id. de 28°, 
anisado superior de Mallorca y corriente. 

Botines de charol con elástico, para 
señores, de la fábrica de Palmer -l.4 calidad, y 
solo siete pares de quinqués para sala. Plaza San 
Gabriel en casa de J , Routhíer darán razón. : 

Historia general de España, la compuesta, enmen
dada y añadida por el P. Mariana con la con
tinuación de Miniana; completada con todos los 
sucesos que comprenden el escrito clásico sobro 
el reinado do Carlos III, por el conde do Flo-
rindablanca, la historia de su levantamiento, 
guerra y revolución por el conde do Torono, 
y la do nuestros días por E . Chao: adornada 
con multitud do preciosos grabados y laminas 
sueltas que representan trajes, armas, arma
duras, monumentos, retratos etc. etc., 5 tomos 
4.° en pasta 

E l cura zoloso por Solano, 4 tomos on 2 vo
lúmenes 4.° • . . 

Conferencias predicadas por el R. P. Félix do 
la Compañía de Jesús, 1 tomo 4.° . . . . 3 i 

Profanación del domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° •» g 
Teología moral por Bjlluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 i 
Obras do Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 j 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.°. 2 4 
Conferencias predicadas por el R. P. Ravignan 

do la Compañía de Jesús, 1 tomo 4 . ° . . . . S i , 
Kl poder político cristiano por Ráulica, 1 tomo 4.°. 2 | 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 5 i 
Obras de Balmos, 19 tomos 32 i 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 14 
Tratado do física por Garrot, 1 tomo 4." láminas. i i 
E l cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 i 
Diccionario latino-español por Valbuena, 1 tomo 4.° 5 j 
Las magnificencias do la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 2 » 
Historia del imperio Otomano 6 guerra do Oriento, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 14 J 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gloiro 3 

tomos 8.° mayor 5 » 

Fideos españoles 
á 22 rs. arroba, se venden en el almacén interior 
de la calle de Cabildo núm. 8 y en el nuevo del 
Sol al pié del puente de Bínondo. 5 

En la tienda del Madrileño, se ha re
cibido una partida de preciosos clavos para el peí" 
para mestizas para esta Semana Santa, chupadores 
de marfil para niños y niñas, cuellos de abalorio3 
de colores para niñas, abanicos de nácar, id. ^ 
carey preciosos, porta-monedas, dril de hilo blanco, 
glacé de colores con listas para vestidos de seüorí 
y pantalones de mestizos, glacé negro para capa' 
y sotanas de clérigo, piqués para pantalones, P6' 
dieras de camisa de hi'o, lanillas dulces para paD' 
talones y levitas, vestido de colores con volante 
cajas de música de 4, de 6 y de 8 tocatas, gcmel̂  
para mangas de camisa, vinagre cosmético. 

Novedad—En el callejón de S. Gabriel 
núm. H5, hay de venta: 2000 libras de cebada per' 
lada fina; HSOO id. de arurú de la ludia, superíofi 
llegadas últimamente de Singapore en el bergant"1 
español Nuevo Pepita y la barca española Shangl̂ l-

En casa del que suscribe, calle de An* 
loague núm. M , se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartucho8! 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ep' 
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Plauchut. 

Se venden en esta imprenta en moned* 
que no ocsija cambio. 
Diamante do la Religión S 3 4 i» 7 ¡} 
Eucologio romano 3 
Diamanto dol cristiano 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 
Ejercicio cotidiano 
Oficio divino . 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 
Ordinario de la m i s a . . . . . . 
Novísimo diamante divino 2 
Diamanto do la Cruz. . . . . . . 2 
Novísima Semana Santa 1 2 « % 4 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores J"6*' 

ponsables. 


